
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021 01181 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación del crédito efectuada por la parte actora en la suma de $71.228.870 

m./cte se encuentra ajustada al mandamiento de pago librado y al auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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